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f¡terfeccionamiento activo. para .la impor1ac1ón de alamb:-6n y
1& exportación de alambrel. " '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOr
la Dirección General de Exportación... ha resuelto: ,

Primero.-5e autoriza el "gimen de tráfico de nerfecciona
miento activo a la firma cElectro·Aceria Fernánaez Colmel
ro, S. A.•, con domicilie;» en Redondela (Pontevedra). y NIF
A-38805491.

~ecundo.-Las m~c1as. a importar son:

1. ;Alambrón de aoero ~o, espectl1, cal1dad comercial F.7413
UO.T.32), de 5.5 a'12 milímetros de diámetro, P. E. 73.10.11.2.

Tercero.-Los productos a exportar sonl

1. Alambre=> de .acero no 85P8cial, tipo gris o recosido:

1.1 De 0,40 a menos de 0,80 milímetros diámlltro.

1.1.1 Desnudos, P. R. 73.14.01.2.
1.1.2 Revestidos de cinc. -P. E. 73.14.11.2.
J.l.S 'Cobreados. P. E. 73.14.13.2.
1.1.4 Revestldos de ,materias plásticas Artificiales, P. E.

73.14.15.2. .
,1.1.5 Otros rev8$timientos, P. E. 73.14.19.2.

1.2 De. 0,80 & 5 miU~etros de' diámetro.

1.2,.1 ~Desnudoe. P. E.73,14.2l.2.
. 1.2.2 Revestidos -de ,emc. P. E. 73.:14.41.2.

1.2_3 Cobreados,P. ·E. -.13.14.43.2.
1.2.4 Revestidos ¡de materias plásticaa artifihales, P. E

~_ 73.14.45.2.
," ].2.5 Otros" revestimientos, P. E. 73.14.4:9.2.

Cuarto.-A efectoS contables se' establece lo siguiente:

a) Por cada 100 ltilogramo- de producto eXpOrtad'o desecn.
tando el peso de cualquier ·otl-'&. materia prima .que pudiera estar
contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de admiSión
temporal, se podrán -importar -con franquicia arancelaria o se
devolver*n los derechos arancelartos ..egún el sistema a que
88 acojan los interesados, 103 kilogramos dala mercancia de
importacIón.
,,!'b) Como porcetrt.8.fe de 'pérdidas se establece el 2,91 por 100

en roncepto exclusivo "de subproductos, adeuda bies por la
P. E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación 'Y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composicion..Js de
las materias primas-empleadas, determinantes del benefÍ(;lJ fis·
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares" formas. de presentación). dimensiones 'J demás
cracterístlcas que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir resp~:tiva
mente, con las mercancías· previamente importadas o que en
su compensación se impOrten posteriormente, a fin de que la
Aduana,', habida cuenta de tal declaración 'J de la¡ compro·
badanes que estime QOnveniente realizar, entre ellas la extrac-

\o ción de muestras para su revisión o análisis por_el Laborato
t. no Central de 'Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
} .. HOja de DetaUe. . ' ' ,

Quinto.-Se otorga esta .autorización por un perfodo de un
afio, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi+
eH del_ Estado", debiendo el interesado, en su Cf1So, solicitar

to la pr6!:r0ga con ,tres meses de antelación a su caducidad y ad
, juntando la doqumentación ,exigida por la 'Orden del Ministe
~ rio de Comercio de 24 de lebrero de lV76.t Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar ·serAn

todos aquellos con los que España mantjene relaciones ~I)mer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con lo que Españ.a mantiene, aismismo, tel~

ciones comerciales normales o BU moneda de pago sea conver·
Uble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar eXpOrtaciol'les a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
'1 situadas fuera del área aduanera, también se benefici$.rán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y e:J:portadón (m
el sJstema de' admisión temporal nó podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

; de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto .e.o de la Orden del Ministerio de Ccmercio
de 24 de febrero de 1976. . . ..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar .las impOrtaciones lerá de un año, a partir
de Jafecha de Las exportaciones T8SpectiV&5, según lo -e6tabfe

!' cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
~ bierno de 20 de noviembre de 1975.

,
;
L

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria en el sisteD lB de reposición, a que tienen derecho
l&s eJ:portaeiones realizadaa,podráneer acumuladas. en todo
o en parte, SlO más liJll11&ci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de $v.oludón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transform.c1ón O incorporación J ex
portación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo.-4.a OpCiÓD del listema !8 :elegir 88 hará en el mo
mento de la presentación de la "'CO!T8Spondiente declaraciOn o
licencia de importación, en ia "'misión temporal. y en el mo
mento de solicitar. la correspalldien&e Ueencia de eXpOrtación,
en los otros dos listero". En todo caso, deberán indicarSe
en las correspondientes casillas, 1&Oto de la declaración o li
cencia de importac1óll oomo de 1& Ucenoia de exportaelóu q lIe
el titular se acoge al régimen- de P"áfico de ~rfeccíonamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el iDismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidas :Bl régimen filcal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposid6n· con franqUicia aran
celaria y de devolución de derechos, las· exportaciones que se
hayan efectuado desde el.18 de 'febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrá.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de eXpOrtación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámíte 8U f8801uciÓn.

Para estas exportaciones 108 plazos sei\alados en el articu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha· de publiCti.
ción de esta Orden en el .BQletin Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento 'J que no esté contero
piado en la presente orden por la Cnormativa que Be deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleHn' Oficial del EStado- número 165).
. Orden de la Presidenda ,del Gobierno de 20 de noviembre

de Ul75 (.BoleUn Oficial del Estado- numero 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 ~ febrero de "1976

(.Boletín· Oficial del Estado" número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1Q76 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77>'

Duodécimo.~EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que $e autoriza por la presente Orden se 'considera con
tinuación del que tenía la firma .Electro-Aceria Fern:lJ,dt;Z
Colmeiro, S. A.~, según Orden de 28 de enero de 1963 (.Bole
tín Oficial del Estado"de 18 de febrero de 1983), a efectos
de la mención que en las licencias de exportación 'J corre.s
pondiente hoias de detalle, se haya hecho del citado régimen.
ya caducado, o de la soUcitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección -Ó<?neral de Aduanas 'J la Di·
rección General de Exportación, 'dentro de sus respectivas com_
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplica<:ión y de::envolvimiento de ,la presente .4utorización.

Lo que comunico a V. 1. para 8U conocimiento 'J efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos .
Madrid, 18 de mayo de 19R4.-P. D., el Director. general :le

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilm9_ Sr. Director general de _Exportación.

ORDEN de, 30 de mayo de 1984 por la que ss lIutO
riza ala firma .ccmpañia Española para la Fabn
eación de Acero Inoxidable, S. A .• (ACERINOXJ, el
régimen de Crdfico de perfeccionamiento activo
para ia importo-ción 98 ferroaleaciones Y la flxpor
Co-ción de palanquilla de acero inoxidable, chapas
y blooms.

"limo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglam~ntarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .CompaniaEspañola pura
la Fabricación de Acero lDoxidiLbls, S, A." (ACERiNOXI. so·
licitando &1 régimen de tráfico de perfeccionamiento. activo
para la importación de ferroaJeacionesy la expor~clón de
palanquilla de acero inoxidable, blooms, chapas y neJes,

Este Ministerio. de acuerdo a lo intormado y. propuesto
por la Dirección General de Ex~ortación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento a.-:tivo a la firma .Compañia Esptd\o.a para la
Fabricación de Acero Inoxidable, S. A,. (ACERINOX) , con domi
cilio en Doctor Fleming, 51, Madrid-lB, y NIF A~2825077. ExcJu
slvamente en régimen de aclmisión temporal.
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CUADRO I

Producto de exportación

Deshastes cuadrados o rectangulares (palanquilla), Partida
arancelaria 73.15.B,I.bJ.2, bbJ. posieión estadistica 73.71:

g) A[51-316, equivalente a 'ACX 250.
hJ A151-316 L. equivalente a ACX 270.
i) DIN-316-Ti. equivalent€ a ACX 280.
jl AI51-321. aquiv"alente a ACX 315.
kl AI51,420. equivalente a ACX 365.
II AI5(,4U3. equivalente a ACX 375.
m A[51-41O-5. equivalente a ACX 365.
mi ."1151-409. equivalente a ACX 395.
nI AI51-430. eqUivalente a ACX 500.
ft) ."1151-434. equivalente a ACX 535.

Las cantidades a) a P, ambas inclusive, corresponden a
aceros inoxidables, austentWcos; las calidades k) y U son ace
ros inoxidables ferriticos. y las restantes calidades, ID a ñ)
son aceros inoxidables martensíticos. Esta distinción es im~

portante a efect'1s del comportamiento de los aceros en el
consumo de silicio, pnmordialmente la diferenciación de dos
familias. unJ. de austenitlcos y otra de ferriticos y martensí
ticos, así como para los consumos o no de manganeso.

Cuarto.-A efectos con tables se establecen los siguientes:
•a} Por cada 100 kilogramos de cada clase y tipo de pro-

ducto exportado, las ,que figuran de las mercancías 1 a '" en
los síete cuadros que se ad1unta.n, o alternativamente y en
sustitución de las mercancías 2 y 3. las que corresponderían
a su suma de la mercancía 5 en cada elemento, referidas
siempre a contenido metálico puro en las correspondientes
mercancías de importación.

b} No existen en ningún caso subproductos aprovecha.
bies estando incluidas las mermas en las cantidades arriba
reseñadas .

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de importación los exactos contenidos de
los elementos quimicos áe las ferroaleaciones a importar, ex
tremo que mediante periódica extracción de muestras para su
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas podrá ser com~

probado por Aduanas.

El interpsado queda obligado a declarar en la documenta~

ción aduanera de exportación. y por cada clase de producto
exportado. los siguientes extremos:

- Kilogramos de acero a exportar.
- Calidades de cada uno de ellás. con expresa referencia

a códigos Al51 o DIN y ACX,
- Exactes porcentajes en peso que de cromo, mangA.n~o;o,

.;;ilicio y molitdeno contienen cada una de las calidades antes
aludidas. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración V de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o aná
lisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
corre<;pc.ndiente hoja de detalle.

0.0552

0.1083
0.1083
0.1083

Ferro
molibdeno

\lo consumen
Mo - LC en
ningún pro
ducto.

Idem.

5.049
5.049
5.049
5.049
5.049
5,049
5.049
5.049
5,049
5.049

3.353
3.353
3.353
3.353

Ferro
silicio

2.036
2.545
2.291
2.036
2.291
2.291
2,291
2.545
2.291
2,291

Ferro
manganeso

NO consumen 3.353
Mn en nin-
gún pro-
ducto.

Idem. 3.353

[dem.
Idem.
Idem.
Idom.

Ferro
cromo

16.290

17,180

16.926
14,635
22,271
22.271

16.438
19.489
20,543
19,489
19.489
~0.543

18.438
18.436
18.436
19,489

365

385
395
500
535

375

105
112
120
170
190
200
250
270
280
315

AISI ACX

Ti pos de acero

420

4105
409
430
434

301
302
304
302
302
304 L
316
316 L
316Ti *
321

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Ferrocromo: Diversas riquezas en Cr, usualmente del 50
por 100 al 60 por 100. de la P. E. 73.02.53.

1.1 Contenido de 4 a 6 por 100 de C.
1.2 Contenido de más de 6 a 8 por 100' de C.
1.3 Contenido de mas de 8 a 10 por 100 de C.

2. Ferromang'lneso carburado que contenga en peso más
del 2 por 100 de carbono, de una granulometría superior a
10 milimE'tros, de diversas riquezas pn Mn. usualmente del
75 por 100. de la P. E. 73.02.09.

3. FerrosHieio de diversas riquezas en 5i. usualm€nte del
75 por 100. de la P. E. 7302.30.

4. Ferromolibdeno de bajo contenido en carbono, con di
versas riquezas en Mo, usualmente del 70171 por lOO, de la po
sición estadística 73.02.8l.

5. Ferrosílicomanganeso de diversas riquezas en Si y Mn
usualmente y en forma conjunta del 75 por IDO, de la posición
estadística 73.02.40.

La mercancía 4 sólo se utiliza como eleinento de ajuste
para lograr el porcentaje deseado de este metal en el producto
final, ya que los tipos de acero inoxidable que requieren mo
libdeno su aporte principal se realiza mediante óx.idos de mo
libdeno, de procedenCla nacional

La mercanda 5 es alternativa o sustitutiva de las mercan
cias 2 y 3.

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. D€sbastes cuadrados o r€ctangulares (palanquilla) de
acero inoxidable, P. E. 73.71.53.

JI. Desbastes planos lslabs-planchónl de acero inoxidable.
posición estadística 73.71.53.

111. Desbastes en rolio para chapas (coils) de acero inoxi-
dable,

JIU En bruto. de la P, E. 73.72,13,1.
1Il.2 R€cocidos o d€capados. de la P. E. 73.72,13.2.

IV. Productos laminados en caliente, de acero inoxidable:

IV.1 Flejes de un grueso inferior a 9 milímetros. de la po,
sición estadística 73.74.23.2.

IV.2 Chapas de un espesor superior a 4,75 milimetros e 1n
f€rior a 9 milimotros. de la P. E. 73,75.23.2.

IV 3 Chapas de esp€sor comprendido €ntre 3y 4,75 milí
metros. d€ la P. E. 73,75.~3.

IV,4 Chapas de menos de 3 mil/metros de esp€sor. de la
posición estadistica 73.75.43.

V. Productos laminados en frío de acero inoxidable:

V.l Flejes simplemente laminados en frío, de la posición
estadística 73.74.53.

V.2 Flejes laminados en fria revestidos o tratados de otra
forma en la superficie. de la P. E. 73.74.74.1.

V.3 Flejes conformados o trabajados de otro modo (p€rfo
radas. achaflanados. orlados. etc.l. de la P. E. 73.74,90,1.

VA Chapas simplemente laminadas en frío, con un grupso
igualo sup€ríor a; 3 mil/mebos. de la P. E. 73,75.53.

V.5 Chapas simplemente laminadas en fria, con un grueso
inferior a 3 milimetros. de la P. E. 73.75,63

V.6 Chapas laminadas en fria. pulidas, chapadas. revesti
das o tratadas de otro modo en la superficie, de la posición
estadística 73,75.73

V.7 Chapas laminadas en frfo recortadas en forma distin
ta d€ la cuadrada o rectangular. d€ la P. E. 73,75,83.

VI. Producto::. laminados en frío aplanados y cortados a me
dida, de acero inoxidable:

VI.1 Flejes, de la P E. 73,7453.
VI.2 Flejes revestidos o tratados de otra forma en la su·

p€rficie. d€ la P, E, 73.7474,1.
VI.3 Chapas con un grueso igualo superior a 3 milímetros,

de la P. E. 73.75 53.
VI4 Chapas con un grueso inferior a 3 milímetros, de la

posición estadística 73.75.6.
VI.5 Chapa, pulidas. chapadas. rev€stidas o tratadas de

otro modo en la superfIcie. de la P. E. 73.75.73. .

VII Productos laminados, conformados o trabajados de otro
modo, de acero inoxidable:

VII.! Fleje, aplanados y cortados en discos o perforados.
de la P, E. 73 74 90.1.

VIl 2 Chapas cortadas en discos. de la P. E. 73,75.83.

Todoo; v cada uno de los anteriores productos de exportación
pueden corresponder a las siguíentes calidades y tipos de aee·
ro inoxidable. • Norma DIN.

al A[51-302. equivai€nte a ACX 112.
bl A[5[-301. equivaiente a ACX 106.
cl AI5[-304. equivalente a ACX 120.
dI AI51-302. equivalente a ACX 170.
el AI51-302. equivalente a ACX lOO.
f) AI5[-304 L. equivalente a ACX 200.

Las cifras que figuran en cada columna de rerroaleaciones
expresan. respectivamente. el Cr. Mn. 51 y Mo. en kilogramos
de contenid., metálico. por cada lOO kIlogramos de producto
exportado.
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Chapas limplemente laminadas .n cal1entel,l~ un espesor
.uper1or a ".'15 ·m1l1n\etrol e inlerlor a tmiametr08: '--Partida
aranoo1arla 7U5.B.VU.bl1.cc'•• 'poolcl6n ..ladlBtlca 73.75.23.2.

Chapas simpltimente. laminadas im caliente entre '3 14.75
"'nfmettbs. alDbOs lnqlusl"", Yo A:-73.15.B:VII:bh.ocJ22. poslc10n
estadÚltlca 73.75.a,3. i •. ' ' . _ ' ,

Chapas simplemente lami~.. .n 'Pl1tente, de un espesor
d. menos d. 8 1l>l1Imetroa, P. A:. '7us.ll.VlI.bll.cel22. poslclOn
..tadJstlca 73.75.43' ' , , .

: "
'I'tpc» de acero '. j::' ~

, 'om>- ': .,~ ¡er..... Ferro- '

AISf
-.,

f'
··,pc...., ·..mc1o ·m.oUbdeno

ACX--- ---
301 105 22.«43 '8.474 6.090 -
302 112 23,725 -(1;088 6.090 -
304 120 25,008

,t.~
6.090 -

302 170 ••7215 L'
.,

6.090 -
302 190 23.725 :1.784 6,090 -304L 200 lIA.OO8 :1.184 , MOO -a16 2SO 22.443 3.184 8.090 0.1lIlM
31&L 170 - 22,443 8.003 8.090 0.1lIlM
3l8'fl .. 380 22.443 2,784 8.090 0.1lIlM
321 315 23.725 8.184 t 090 --- ---
420 865 :IAJ.8119 l'<c consume 4.038 -Mn en nJn·aún pro·

uclo.
403 373 18.lU6 Idem. ~,G39 ---- --- ---
<1OS -.• 20.3112 [domo 4039 -
«lO - I'r.823 Idem. 1.039 -
f30 500 26.818 Idem. ,4.038 -
434 l535 116.918 ldem. 4,G39 0.0665

0,101lt
0.1087
0.10ll7

U01'

2.401

..401
~.401

1.401
6,401

-
1,1ao

"" ~ 5.120 1 -
'S,taO --.-

:. '5.100
5,,*,
5.100
5.100
5,100
6.121)
6.120

,.',
P"

; . "iZ.065
,lü- l ..sa1

""2,323
,; ••065

_o' a.S23
, 2.323
'U23

2.681
2,323
2.323

~ ,."

CUADRO~

I r

No COmurne
Mn 8n nin
g6n pra-

J.8.~1~ : ld~:'~'

"'.tea Idom.
JA.JK2 ldem.
_,5118 ldem.
22,163. ,llIem.,,.

.'

18'llll5
.¿-18:763
"'20831 _.

:lÚ63
.18;763
20,831

'18.695
18.695
18.095
19,763

-rr.422

375 •

ACX

lOlI
112
120
170
190
200
250
270
260
815

, ses

AlSI

.. Nonna DlN.

.,

Las cUras que figuraD en cada columna de ferroaleaclones
expresan. ~~peC't.lvamente. el er. Mo. Si ~ Mo, en kilogram(¡B
de contenido matábco, por ceda 100 t-ilogramos Je producto
exportado,

¡

'JI- do,"""" , .......o- 'Mm· . 'eiTo-' J' Ferro- •. ......... 'al&qanll8O ""cI. molibdeno í.',A1st ACX . . .'

..' --- -! ,
No Consumen= 105 20,8G7 2.305 5,715

112 .,22.059 2,881 5.715 No COnsurnt!D

i
120 23.251 2,S93 5,715 No consumen
110 ,aa,05Q 8.305 6,715 No consumen
190 22,0IjIl 2.593 5,715 No consurnHD
200 32.251 2,!lIl3 1,715. No consumen

,,6 250 20,867 - 2,5Q3 5,715 0.1226

É
270 20.887 2.881 5.715 0,1226 ,
""" 110.987 2.Sll3 5,715 0.1226
815 22.058 1.S1I3 S.715 N" ·consumen i---

N'o QC)Dsume
---.

W 19._ 3,7Oll NoI consuman
" MIl.

375 18.437 /dom. 3.7Oll No OODSumén-- --'a1os 385 .18.158 Ídem. 3.7Oll No consumen- 395 1ll.S65 Iclem. a.7Oll No consumen
¡I:!O 500 25.207 ldem. 3.7Oll No consumen
JI31. 53S 25.207 ldem. 3.7Oll 0.0625

t . Norma om. --,

f· Las cifras .qu. 1IguraD en cada colomna d. rorreal.oclon...

p:;resan. re...pectivamente, el er. Mn. Si y Mo. en kilogramos
e contertW..... metAilco, por cada 100 kilogramos ~ producto
ortado.· ,

t CUADRO IV
.. "' ..J.

L'. Productoe de n.portad6n '.

. Fleles Simpl~mente -lam1n&ck. ~en cali~, coo \ID cnae&O
erlor a 9 milímetros: Partida arancelaria 13.15.B.VI.a)3.bb),

psición estadística 73. 'N.23.a.

J

CUADRO V

~uctO. de exportaci6n

Flejes simplemente laminados eD frio: Partida arancelaria
73.15.B.VI.b)2, posición estadlstlca 73.74.53. ._

Flejes laminados en fria. revestidos o tratados da otra for
ma en la sUperficie:' ParUda erance1aria 73.l5.B.Vl.cH.bbHl.
posición estad1stica 73,.?4..74.1.

Flejes oonformados o trab&ladosde otro modo (perforados,
achaflanados, ,etc): Partida arancelaria 73.15.B.V.dl .1. posición
estadtstica 73.74.90.1. . . _ .

Chapas simplemente laminada.s en fno, con un ¡rueso i&\1&1
o superior a 3 millmetros: P. A. -73.1S.B.VU.bJ .2.aal.33, posición
estadística 73.15.63 " .

Chapas simplemente laminadas en frio inferior a 3 milime·
tras: Partida arancelaria 13.15.B.Vl1.bJ.2.bbL33. posición esta
dística 73.75.63.

Chapas laminadas en frio revestidas, chapadas. pulidaa o
tratadas de otra forma en la superficie: Partida arancelaria
73.15.B.VII.b),3.cc l. posición estadístlca 73.75.13.

Chapas laminadas 8n trio recortadas en forma distinta de )a
cuadrada o rocta,ngular: P. A. 73.15.B.VII.b1.4.aaL3J. :posición
estad1stica 73.75J~3:· .

Tlpoa de acero
P........ , . ,f'eI'I'G- F........ fé.......
cromo manPJl1'lo sIlicio molibdeno

AISI ACX--- -- ---
301 105 24._ 20m 8.724 -
302 U3 211,956 a._ 8,724 -
304 120 27.359 ••0ll1 8.724 -
302 170 15.956 '. a.m 8;724 -
302 190 25,956 'a.0ll1

. '

8.724 -
304L 200 27,359 a.0ll1 8.724 -
816 250 24,1lS3 a.0ll1 6.724 0.1«48
3laL 270 24.ll53 8._ 8.724 0,1443
316Ti· 2BO 34.1lS3 a;llll1 8.724 0.1443
321 815 ".956 8,051 8.724 ---- --
f20 865 22,881 No eonsume 4.466 -

Mn ea niD·at1n pro-
ueto.

to3 375 21,894 Idem. 4,'" -
.. N«ma DIN.
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Las cifras que figuran en cada columna de ferroaleaciones
expresan, resper.tivamente. el Cr, Mn. Si" y Mo, en kilogramos
de contenido metálico, por cada 100 kilogramos je producto
exportado.

Quinto.-Se otorga esta autorización poi- un perIodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolelln Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, socilitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mlnls·
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palaes de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los paises de destlno de las exportaciones serán aquellos con
los que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales nor~

'males o su moneda de pago ses. convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo esUma oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las ~xporlaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos eslablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de Importación como de la
licencia de exportación que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

.Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de 1Jerfeccionamnento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidaa al régimen lfscal de com
probacióD.

DécimO.-Esta autortzación se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.Boletin Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 [.Boletln Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado- número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77).
Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus reapectivas competen-
· cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
ci6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

· Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma .Cla. Española para la Fabri-

·cación de Acero Inoxidable, S. A.. (ACERINOXl, <egún Orden
ministerial de 9 de marzo de 1963 (.Bolelln Oficial del Estado.
del 24), a efect<>s de la mención que en las licencias de expor·
tación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del cl·
tado régimen, ya c,!ducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientos y efectos ..
Dios guarde a V. r. muchos años,
Madrid, 30 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

TI~ d.. act1TO
Ferro- Feno- ~erro- Ferro-
cromo m.olibdeno . iltcio manganeaD

A1S1 ACX--- ---
4108 385 22,1142 Idem, 4,486 -408 395 19,491 Idem, 4,486 -430 500 29,660 Idem, 4.486 -
434 535 29,660 ldem. 4,486 0,G735

Las cifras que figuran en cada columna d.. ferroaleaciones
expresen, re'pectivamente. el Cr, Mn, SI v Mo, en kilogramos
de contenido metalico. por cada lOO kilogramos ele producto
exportedo.

CUADRO VI

Productos de exportación

Flele's simplpmente laminados en frío, aplanados y cortados
a medida, Partida arancelaria 73.15.B.VLdl1, posición estad!s
tlea 73.74.53.

Flejes laminados en fria, revestidos o tratados de otra for
ma en la superficie, aplanadee y cortados a medida, Partida
arancelaria 73.15. B.VLcJ.1. bbJ.ll, posición estadlstlca 73.74.74.1.

Chapas simplemente laminadas en fria, con un grueso Igual
o superior a 3 mtlimetros, aplanadas y cortadas a medida, Par
tida arancelaria 73.15.B. VlI. b1.2.aa1.33, P. E. 73.75.53.

Chapas simplemente laminadas en fria, con un grueso infe
rior a 3 millmetros. aplanadas y corladas a medida, Partida
arancelaria 73.15.8. VlI. b) .2.bb1.33, posición estadistica 73.7563.

Chapas revestidas, chapadas, pulidas o traladas de otro
modo en la suporficie, Partida arancelaria 73.15.B.VIl.b1.3.cc',
posición estadistica 73.7573,

Tipos de acero
Ferro- FelTo- Ferro- Ferro--
cromo manganeso silicio molibdeno

AISI ACX--- ---
301 105 25,05 2.767 6,861 -
302 112 26,49 3,459 6.661 -
304 120 27,92 3.113 6.861 -
302 170 26,49 2,767 6.861 -
302 190 26,49 3.113 6.861 -
304L 200 27.92 3,113 6,861 -
316 250 25,05 3,113- 6.861 0,1482
316L 270 25,05 3,459 6.861 0,1482
316T1· 280 25,05 3,113 6,861 0.1482
321 315 26,49 3,113 6,661 ---- --- ---
420 365 23.35 No consume 4,557 -

Mn en nln
gún pro
dueto.

403 375 22,14 Idem. 4,557 ---- ---
4108 385 23,35 Idem. 4,557 -408 395 19,89 Idem. 4,557 -
430 500 30,27 Idem. 4,557 -
434 535 30.27 Idem. 4.557 0.075

• Nonna OlN.

Las cifras que figuran en cada columna de ferroaleaciones
expresan, respectivamente. el Cr, Mn, Si y Mo, en kilogramos
de contenidu metálico, por cada 100 kilogramos de producto
exportado.

CUADRO VII

Productos de exportación

Fieles conformados O trabajados de otro modo, aplanados y
cortados en discos o perforados, etc., P. A. 73.15.B.Vl.dl.l, po
sición estadlstica 73.74.90.1.

Chapas cortadas en discOl; P. A. 73.15.B.VII.bl.4.aaI.33, posi
ción estadística 73.75.63,

Tipos de acero
ferro4 Ferro- Ferr<r Ferro-
cromo manganeso alllel0 molibdeno

AlSl ACX--- ---
301 105 28,20 3.455 8,443 -302 112 29,81 4,318 8,443 -
304 120 31,42 3,887 8,443 -
302 170 29.81 3,455 8,443 -
302 190 29,81 3,887 8,443 -304L 200 31,42 3,887 8,443 -

Tipos de acoro
Ferro· Ferro-
cMmo moJibdeno

[SI ACX--- ---
316 . 250 28,20 3,887
316L 270 28,20 4,318
316T1· 280 28,20 3,887
321 315 29,81 3,887---
420 385 28,15 No consume

Mn en nin-
gún pro-
ducto,

403 375 27,64 Idem.--- .
4105 385 29,15 Idem.
409 395 24,63 Idem.
430 500 37.79 ldem.
434 535 37.79 ldem.

Ferro- Ferro-
silicio manganeso

8,443 0,1805
8,443 O,lllO1l
8,443 0,1805
8,443

5,690

5,690

5,690
5,690
5,690
5,690 0,0919


